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Guayaquil, 11 de julio del 2013 1 

Señor 

ROBERTO CRISTOBAL JIMENEZ ARIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía PROPALCOL S.A. en sesión celebrada el 
día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL 
de la misma por un período de CINCO AÑOS. Usted ejercerá 
individualmente, la representación legal, judicial, y extrajudicial 
de la compañía, y demás atribuciones constantes en los estatutos 
sociales de la misma. 

PROPALCOL S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el día 30 de 
Marzo del 2005, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el día 12 de Abril del 2005. 

  

    

Atentamente, 

SR. MARLON RICHARD ARIAS GARCIA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
PROPALCOL S.A.|para el cual he sido reelegido, en la ciudad de 
Guayaquil, a los once días del mes de julio del 2013. 

¡TOBAL JIMENEZ ARIAS 
C. TI. 09-07716435 

 



A .» Registro Mercantil de Guayaquil 

— NUMERO DE REPERTORIO:34.842 
FECHA DE REPERTORIO:30/juV2013 
HORA DE REPERTORIO:12:13       

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del. 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: / 

4 

a fayor de ROBERTO CRISTOBAL JIMENEZ. ARIAS, de. as 
104.151 a 104,153, Registro Mercantil número 14.672. 

  

ORDEN: 34842 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, 6 de cui rod de Mo 
Gepláranto cuando esta ene proves tdo la información, al tenor de lo éstallcido en al 1 Lo dei. Ad 
Nacional de Regis de Depas Páblicos : ¿ 
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